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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 281/2019 
ACTOR: M1NlCIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITtJCIONALIDAD 

FORMA AS4 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre dedos m1t diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

o; Sirca de, Municipio de Miacatlan, Escrito de Alma Lilian Tellez Tamay 	di 
Estado de Morelos. 	S. 	\ 	—; 	V 	/ 	/í 

037122 

Documental recibida eíveinticuatro de octubre \pasado'en 1a Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto 	 .-... 

Ciuda "de México, diede'.diienibr,de dos miE diecinueve. 
- 

Agreguese al exedierite ara que st.Wta efectos legales, el escrito de la 

Sindica del Municipio IndIgerIa /d Mcaflanstado de Mor;(.ersonalidad que 

tiene reconocida en autos, 	 lál  prevencon formulada en 
-- 	,. 	".. 	.. 	... 

proveido de treinta de septiembre\del a"ñotn curio, 	1 
'1' '•4. '•••' '. t .,\ 

	
J .... 	. 

A efecto de proveer'Jo, que conforne aderecho cdrresponda se toma en 

cuenta lo siguien ci  te 	- 	\ 
U. 

El municipio actor, en su escrito inicial d demanda, señala como acto 

impugnado lo que a continuación se transe, 	 / 

.................. 
[...] "IV.-RORMA GENERAL O AcTO-CUYA-INVALIDEZ'$E DEMANDE- Lo hace ,., 	,' 	-. 
consistir, el-Acuerdo por el que sé -. difica éllsirnilar por eIque seda a conocer 
el calendario . deentrecja porcé.ja -911 montosi estin-iados de los fondos 
federales participables,. ásí. como 	'1montósde los fondos de aportaciones 
estatales, que corresponden 'a,"16 muhiáipiósdel estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal 2019, piblica -én el Periódh5Oficial "Tierra y  Libertad" número 
5676, de fecha 15 de febrer.'de.01, publicado en el Periódico Oficial Tierra y 
Libertad número 5719 de fe' 	25 de juñio de 2019 y consecuente acto de 
aplicación.  Emitido el acto por el SECRETARIÇJ DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS y consecuente aclo de aplicación, quien dentro de sus 
facultades esta la asig 	de recursos a lo municipios, según se desprende de.1os --- 	-.----.-- artículos i.  1, 9 fraccion ll!,'i  3 fraccionesl, Vhf 'Y XXIV,y 23 de la Ley qrganica de la 
Administ racion Publica del Estado de.,Morelds art,culds 1 3,Ly 12 fracciones XVII!, XIX, 
XXXVI, XXXIX y LI del Reglamento Interior 1 la Secretaria de Hacienda; así como el 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal. Y como consecuencia de lo anterior la falta 
de, pago deiIosfondos federales lparfic,pabIes así c5moT fondos de aportaciones4' 1 	I 	1 	1 	4 	------ 	\ 	•--; estatalés qu4e cbrrespondían-al--Ayuntamieñ o actor; qué tuvo -lúgar énl omisióh él 
día 30 de junio de 2019, derivados de la inexcta aplicación de la fórmula de dotación 
de los mismos, la cual afecta en el desarrollo ¶ie las políticas públicas del Municipio al 
recibir menos recursos del que por Ley corresponde." 

Por otra parte, el municipio actor al Jesahogar la mencionada prevención 

precisó que impugna del Congreso de Morelos, lo siguiente: 

o LA FALTA DE APLICACIÓN DE UN MECANISMO FUNDADO Y MOTIVADO 
QUE PERMITA DE FORMA EXCEPCIONAL EL SABER EL NÚMERO DE 
HABITANTES QUE RADICAN EN UN TERRITORIO QUE SE PRETENDE 
CREAR COMO NUEVO MUNICIPIIO, ELLO PARA TENER LA CERTEZA QUE 
SE CUMPLE CON EL REQUSITO LEGAL DE POBLACIÓN Y NO CON 
ESTIMACIONES. 
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desahog la prevención,  se 

cprtrovera costiupional, 

• LA FALTA DE IMPLE 
MOTIVADO"QUE PER 
INTEGRAN AL NUEV 
MEDIO DEL, CUAL 
CREACIÓN DE NUEV 
!ORMJLA POR MEDI 
,IONTOS ESTIMAD 

PARTICIPA C'ONES PA 

o LA FALTA DÉ:  VERIFICÁCI 
Y MoT!vDp QUE PRÓ 
MUNICIPIO E MÍA A TLJ4 

Desehamino, 

De la revisión ¡htéral dél 

1 

TAR DÉ 	U4 MANISO UNDAb 
EL CALCULO EAL DE HABITAfiTE!S QUE' 

NIO(PiO DE CO/ETELCO, MqFELO*, POR 
ITA HACE EFECTiVO EL D4CRETO DE 

ÚNICIPJO LA ALIdACIÓNt EXACTA DE LA 
CU4L SE A.S/GÁmRON LOS PORENTAJJgS y 
DE LO bNDOS FEDÉRALIS Y 

L EJERCIC)OFIAL 2019. 

N POR MEbI £ UN MECANISMO FUf(DO 
ORCIONE OS 19ABITANTES REALES 'DEL 
MORELOS, 

rito inicial d dei  

ba ti cocilui 

o las coidetciQ'nes  qúe ew 

iianda ydl diyerscp'cr el que 

que pr0c1e dchr la 

JO 	ina 

ome i lo etablecid 

114inistr  ¡hsrudtor e 

si adjierte a actua 
iia, lo'lue se corrob 

el artículÓ 251  e a ley¡ egmenrta1a de la 

acultad pa *ehar  d pl 	14 manda 

con 

!yaeria, e 

srectiva 

pocedé 

CONTRpVERSIA CÓNSTITÚ 
MANIFIESTÓ IÉ INDLIDABLL 
DESEcIIAM!EÑTÓ bÉ LA DÉ 
artículo 25 de Ly ,eIme 
Consti4ijión Poítica :de 	

'i 
lós Es. 

desectar de plého la demanda 
manifiso e inbudbI de imprc 
entendÁse lo ctbe e dvierte ¿ 
de la dnandd, de Io.. escritos 
documtos qL1é se anexen a fa! 
de que s ten ga a cekeza y pIi 
que se te eetivrnte se p 
cuando se admjer Ia. demanda 
obtener na cohiicóiór diversa '. 

Así, e Tribur 	no de 

4
otnido que por. rnrfieto CI 

fbnn patene y absbtitamente 

!sr tos  acaatoris o de ampi 

anpen a dichas onioÓiones; e 

tié 	la certea y plena cnvicciÓ 

seactualizen el casó,de m. 

sj 	anciación del racdirniento 

ión 	d' un rhotiib rnanifesto. 	ji di!  uclablc de 

on ! jiris ¿dercia que se' cita a çoit' uadión: 

EL 
(9' 
la 
ra 

	

:ohtr3v 	cohstát' cional sí encont4re  rÁ'o 
bdenci gese;  ccin extd, por 'njanifist' 
ohna ppt6bte j/ abso taménte clara dé la!  !ettra 

çlatratorios ó de' an/Ii ciófl, en 	cásc, de los 
s rdmóciones; rnenfr.s  qúe lo ?n.c(udalIe n9sutta 
a crviciór de jue í ausa de improc4de,3ctal  de 
tuiza en .e/ caso cop íeto  de taln7odp eiái 

	

- 	jira eT nro edimiento, no seía faciblu- 

SuprémaCrte 1 

éntendersE todo  

ra cela sople Ilecura de laclem 

ciqni y. en SU': dasd.1  dé los document - 	--, 	 , que se 

de.Justici1a d la lción; ha 

aquello ue e id4erte en 

ra, los 

nto que loirdILWcblé se pónfigurai  cLijndo se 

ndia Jé Ívame!nte- 

a t.111 , , que !a 	misión dei la lemnda 	la 

daríØ!lugara la bt ncióni dei na cn'iiccón 

Al.¡,L ÇANCE DE A EXPiESIóI4 
PENcI PA J1 EL EFEC7p 

Dé co,fórmidad con lo dispupstp(11 
f-iE q 	Irapdione. I y I del Artículo! 1Q5 

dá Unidos Mextcanos, el Ministro instrúct& d 

de de 
,ario 

1 Ártláj 25. El minis ro nstructor examinará aite todo el escit 
plano 	 II 
2  1as s PJJ. 12812001, Jursprudenci nene, Noena Época, Sm 
81* 

anda, y si encontrare notiv4 nnifiest e indudable de lmp'oce dncib, q  iesechrá de 
Judicial de la Federadión y su G4eta, tomo XIV, octubre de 2fJ0i re!  911 	1138643 pagina 

41. 
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diversa. 

En efecto, de la simple lectura de la demanda y sus anexos, es 

posiblé advertir que, en 'l especie, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII3, de la ley 

CONTROVERSIA 

reglamentaria de la materia, 

1, inciso i)4  de la Constitución Federal, d 

demanda no se relacionacon\la ,iñv sión 
3 \ \ 

 

meros aspectos déiegalidad. 

en relación con el artículo 105, fracción 

bido a que la litis planteada en la 

de esferas competenciales, sino con 
,i 	-' 

3' - 

Al respecto, resulta pertinente recisar, por principio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia const'tucional pueder derivar de alguna 

disposicion'de la ley"reglamentr de la riateria, lo cual per 	consi derar no solo 

los supuestos que de man'eraspeifica p'reve"su articulo 1 9otambien los que 

puedan 'derivar del conjunto de' nbrnias.. que 'la integran y' de las bases 
•--.  

constitucionales que la rigen siendo' aplicable a este '1 ' ect6 la tesis de rubro y 
.......,1'! 

texto siguientes 

"- 	'-.':, 

	

CONTROVERSIA CONSTITUcIONAL.\ LA • 	DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA ENELART1cuLO4.9, FRA"CiÓN, VIII,b LA LEY REGLAMENTARIA 
DE 'L4 .MA TERIA, ÚÑIcAMENTÉ DEBÉRÉSUL T DEALGUÑA'DJSPOSlcIÓN 
DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO,4 CONSTI7UCION,POLITICA DE 
LOS ESTADOS -UN!DOS1 MEXICANOS. Co 	. e-a' la fracción',V!ll del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y- del Articulo 105 de la Constitución, 
la improcedencia de la conti'oversia 	st,tucional uiiicamenth debe resultar de 
alguna disposicion de la propia ley e.docaso de la"N&ina Fundamental, por 
ser estas las que delinean su objet 	'' s,. de 	uélda,  improcedencia no puede 
derivar de lo previsto enotrás'leyes iueell6.iaíanugatoria la naturaleza de ese 
sistema de control constittcion." 

Por otra parte, cabe señ\...)  que la bontroversia constitucional entraña un 

conflicto sobre la coñstitucionalidad de actos y/o disposiciones generales de los 

sujetos que el artículo 10ri a ConstituciM Ederl repon'oçe, corno partser?este 
1 	 . 	 ( tipo de juicidsj 	te 	 por l, Podr Cphtituynté, esta 

garantía jurisdiccional fue diseñada para qUe este Alto Tribunal definiera el ámbito 

l 	
f' 	i' '. 	r' 	' 

deatribUóions(qü?lá Gonstitucidn Federal córi'fiere' áHos óarbsIoriginari8s\del  

Estado, tal como fue señalado por el Tribu al Pleno en la tesis siguiente: 

«CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  TUTELA JURÍDICA DE ESTA ACCIÓN 
ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DEATÑIBUCIONES QUE LA LEY SUPREMA 
PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL ESTADO. Del análisis de la 
evolución legislativa qué en nuestros textos Onstitucíonales ha tenido el medio de 
control constitucional denominado controversia constitucional, se pueden apreciarlas 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son Improcedentes: (...) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (...) 

Artículo 105, La Suprema Corte de Justicié de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. Dalas controversias constitucionales que, con excepción de las, que se refieran a la Inateria electoral, se susciten entre: (...) 
1) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispoiciones generales; (...) 

P./J. 3212008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Feder*ción y su Gaceta, tomo XXVII, junio de 2008, registro 169528, página 955. 

3 
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lbs ente Júblico crados por ley. 

Asimismo, es redis destac 

a 	r'ha es blé4doique 

sino sáb 	rélacioh 

a fedraL delimitan 

Nació 

ta vía, 

lá CláL!Jü 

se concibió sio bara resolver ls qd/ 
ada y otra;1 2. Eh la 1 segunda eap, 
nciohdas, aquellas que pudisen sisditaifs 

entre los pderes de un mismo Esad6 ylas que se uscitran entre Ja Fedrahiór, y 
tino o 177U Estadbs; 3. En la teçciaJ se sumaron a Ia. 1 anteriores ¡os sipÚeso 
relativos a aquelfás qúe se pudierer usciar éntre dos más Estados y el 
Federal y las que se ucitasen ntç óignos1de Gdbiemo d! Distrito Feçierl. E 
í actua4daci, el rtícjlo, 105, fra1ció9 1, de la Contitu/dn Política de los Estcks 
&nidos 114exican, am/lía los stipk ts1 para incluir los viunicipios, i oie- 
LFjecutivo, : al Congreso çle la Unión 	ualquierá de stis cmaras, y en su daso, a Ja 

omisión PermentO. ?ue's bieb d lo aterior s olig que la tL,tla iufrdpa d 
ste instrumento pro qesl qe carát constiti'cional, es id proección de! ámbito çJ 

qtribucio)s que la misma Ley1 	-ma prevé iça 'o ór9anos driginriqs 
Ésfado, s1 decir, qulls que drvr del .istema fderaíy del prinçipio 	di4sidn 
e poderes a quese refieren losfc los 40,:41 y 49, eh -eiadión con el 5, 11 
22, de l ,ropiaCon.stitución y no1 asía !os órganos der4'qos olegiles, pues st 4 

tiltimos ro son croados ni tienen diia cd su1 óoripetendip e la Ley Fundarqén l 
.in embardo, no ¡3or &lc, puede e 

el'a 
re que no están ujetos al medio ,d cnt l 

que, .i bien el spcfro de la u 	urídica se d, en 'o arÑcuiar, para 
la esfera competbnciéi de aquél!9' yín • de éstos, er lo 	eral se da paraerva 
lorden  e.tablecido en Ía Consfitu ión Fedóral, a qúetarn.ién sé encuentra sJe4s 

- cunda1as u Órdind ias. " 

e el Pleno 	esl 

da Violacián c 

SICOfl !lós phcip 

el universo ¿le 

n c sirnplien 

siguientes etapa 1 I7 la prim 
presentakeh entre' una entidad 
contemp!aron, además e las ante 

Suprema C 

tittibional; pu 

os de división

osibles confli 

afectáción 

Justicia

d ,ahlizare 

dpodre o 

to 	: los que 

esferas 

coq 

v€rn sobre la iriasiói5, VUiné 

conetencia!es trazadas desde le 

En ese tenor, pár la pr 

pensable la exitindia c 

anos orjjs ueu istLuuiflexIclno;i pues 

ponynciam e to a COflSUtUuiOtiiiy, pdld ueLrmI 

.aba!a de Ias norms y principios 	stitucic$nales, 

hora bi n, etla!adtual con 

iicuiar, los gLie1tE 

d'e do'mil iiecnueve, q1e1 rno ifiça l imiar 

ól 1 . álnd tide eiitre, 	 _ 

: 
	 pirtici______ 

acídñes ttles,. que dorrsp 

~nario 

ircib 

arjcíonies y co1pdticia pr 

-  J 

Gb-tede uticia de l 	Nacior 1 ,.ta eri, pdi 

_lJ 	 .LF JI.ii J 

aes1a Suprema CrtedL Justici 

lcs nr1rs, Legislativo vEiecuti 

trorsia 

dircta 1a la 

is :a eIá 	stitiófl Fedérail; 
JiL!L 	6kde éa rnanr 

to coitu(i1n1 

ricia de la l b¿  

rsizi cdnstkuci 

a Naiónlpar 

io1rs, ni 

fliddie hacer 

ar si una nor 

1, el Municipio tbt 1rcu1e 

imp gnari actos Ltribuidos a 

tiuoial es 

acJlJHades 

de los 

a5Jçreria 

un utént 

acto se 

a' Acued de inficinco de 

L 	que le dá1 a conb 

askn'ds de 

por 

monó 

montó del s 1oidosd 

6 	LXXI!98, Aisiad, eio, Novena poca, Seranario Judicial de i F eración y su Gaceta, too Vi. 11 

4 
ciembre de 1993, registro 15025 1 PáPi4 -189. 
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municipios del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2019, 

publicado en el Periódico Oficil de la entidad el quince de febrero 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de la. citada anualidad; y deriva  de lo anterior, la omisión de pago 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de los fondos federales participables así como fondos de 

aportaciones estatales que efectivamente le corresponden al 

Ayuntamiento actor, al treinta de junio de dos mil diecinueve. 

b) La falta de un procedimiento para determinar el numero de habitantes en un 

territorio que se pretende constituir como nuevomunicipio 

c) La,faliá,de un mecanisriió pafa-  'da icularios habitantes reales que integran al 

nuevo'municipio de oatet'elco,eIlo para la aplicacion exacta de la formula 

de 	asignacion de porcentajes y ion tos de 	)sS federales y 

participáciones'. 	 . 	 1; 	 .. 

,. 	 1 

Por Su.:prte.éfl. la .demndpe.séitada, 'el'pro .. 	nte'aduce lo siguiente: 
-, 

7 
11 
1 la faltide pago de los fond 	fee'ralepaAclpables  asi'como fondos de 

La 	estatale1.s que lecorrepodn 	tamientoactor que tuvo 
lugar en la onision el día,30 de junio de 20, derivados de la inexacta 
aplicación de los factores de poblaciori[ ] 

• t - / 
Se h' 	nfii 	n nii Ii nrsnt y  .ersia constitucio nal no pretende 

11 	
1 

impugnar la reforma al articulo antes citado-en Techa'18 de febrero de 2019, 
sino en impugnar los elmentosqu-utren al mecanismo de distribución de los 
recursos prevista en elafflciilo a 	a'Le.yde Co6rdiración Hacendaria del 
Estado de Mórelos, en :específico. fa6tórPOBLAClÓN, esto del análisis 
derivado del referido acuerdb, el cuál se susteñtá en el decreto de creación del 
nuevo municipio [...] 

FORMA A-34 

Es por ello, que el Municipio de Miacatlán, Morelos que represento en este acto, 
se adolece de una flagrante violación con t l contenido del ACUERDO que se 
combate, ya que 	 se desprenden actos, que son notoriamente 
ilegales faltos de fun mentacion 'y motiacion de los que se( origina 'una 
inexactaplicaion dja,nbrma, j.peor ajn,al no cdntarcdn los lemehto'& 
suficientes, se genera un daño de modo irreparable, ya que se consideran 
factores en el mecanismo de distribución o fórmula, que no existe la debida 
cornprobcioñ, ae ser fdhaientsJ sino 	eI sé,,dictah por sim11 ; ple na'loiay1  j 
mayorta de razon, lo que vulnera los derechos del Municipio y nos coloca en un 
estado de extrema necesidad para dar cmplimiento a la Ciudadanía, cuya 
razón primordial es la de otorgar los servicios  básicos. 

SEGUNDO.-  Por otra parte, resulta violatoiio de garantías así como violación a 
los principios que rigen la hacienda; el acto impugnado por virtud del cual se 
estableció el mecanismo aplicable para la distribución de recursos federales o 
estatales que por concepto de participaciones les corresponde recibir a los 
Municipios de nueva creación del estado de Morelos, cuando no se cuenten 
con los valores que precisan las fórmulas çle distribución que se establecen en 
la propia Ley [...]" 
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ÇÓÑTROVEISLAI CITITUCIO 

(El raltadc es pra efecto d: e: sta resoiuibnj 

Al respect, ÇJEI análisi 

Mtinicipió acto es lgrar u 19 

articipaiónes fedErEes y ap 

federal 'y estatal, ya que, 

ontroveiti o es1 Cor)trrio a es 

Esto porque adyce una ¡ 

cn las Oa' rticipácl ¡ohe1,1 y apd 

Por el ¡el isladorpr4 determi 

ttende per un rJevo munícipi 

úé hay realmente. 

AL 2B1I2Ó19 

la pretensión del 

a'uste de los r ursos correspordiehtes a las 

r iones estatIe conforme a lo prevsd en la ley 

u conceptq', 	determinado en 	acuerdo 

islación. 

decuda distribun de los récusos r ciorados 

ne, en talito 'r existen critei() 

el túmer de tabitantés de un 

corno paa esta blepr el núrnr 

la demanda se advierte que 

EbVeidos 

trritoric que 

, d lIabit3ntes 

Ahóra bien, la falta de 

speto 	lós dos lú 

r núrnro de!habtarIt 

Contiuin Feder 

i't:rés legítimb1 po parte dé¡ Mi 

:no actos ([3 y 	falta de proç 

s eal), porque n ambos ir 

nibipilicb' 
actor se 

éd(irnitos para actualiza 

deermin 

directa a 

Estd es así, debio a que, 

dç mer leglidad, 

s y nio'to d los rec 

factot en modo ?l uno es 

el Ertículo 115, frá¿cibrií IV de 1 

e tenór, dde señal 

Qo,stituc5r Fedal 	adviei 

ilibrá, de su litacienda Dclica, as, 

-termine I marra e córo 

asFectos 

porbentaj 

es 

En ?' 

- 1h01 U U III U '..• disfribirán y'dalci 

esencia, el M,ur!iu, pio actor' retend 

esel factpr olaón para El 

sque a'duc qu' le correspbndEn. Si-h 

nstittd6n' Fdr 

qu- 

 

de¡ dtád' 

de echo de'lá 

p Una;resrva 

Municipios a - l adnii1nistrIción 

ley la fin cié' cluei J1 gisiádor 

ará' los rcuso .iiecfivcs 

rtícuIo 11,5, fraçci6 

ín 	01 le 9onstitucio 

u i'i ViC)iCiófl 

htrovertir 

ulp d los 

embargo, 

c¿ tenida en 

ÍV, e ¡a 

ra los rfluiicipio. 

Es decir, ej.rflcdio 115 

egüla 	aedtc relack 

c!óuIarán los resuro] que, p 

¿esporide1n a id n1uticipios, 

edebenoo,siderr para calcJl 

- 

9ipaciones y p.'rta 

ilimuchó -menos señ Ian,quefctp es 

riisrécúrsoS areprtir. 

con lá 	n& en cóflib s ¿i'isi 

once pto de 

 la, ~ó~n' stitu''ciólli', Fé'd i6n l\, de rl rk lDreé ni 

:uirán y 

diones le 

Je mentos 
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Así, si la impugnación del actor consiste, respecto de esos dos 

actos, en la falta de un ,  procedimiento para determinar un factor 

poblacional, pero esto es un mero aspecto de legalidad, a partir de 

la reserva de ley, establecida por la Constitución Federal, es 

evidente que no existe una violación directa a una atribución, 
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competencia o facultad municipal constitucicnal, sino, posiblemente, una violación 

indirecta, a partir de los elementi5s qii'é se'dben valorar para calcular los recursos. 
\ 	 1 

Lo mism'acohtece con elacto:(Ajc nsist&'nte én el acuerdo por el que se 

modifica el simila(por el ques da:a:conpce éLcalendario de entrega, porcentajes 
) ;-J 	• . 

y montos'estimados delosfodosfederale'participable.asi como los montos de ;Yi ¡ 

los fondos deapórtacibñe 	tatalésquel sbfteponde 	os municipios del 

estado de Morelos paraeI ejercicio-fiscaldo miIdiecinueve. 

J-J 
 . 3 	. ,. 	 • 	 - 

	

Al! respecto, 	 qu ee\ctA) amnte es impugnado 

respectó de la3cuntíaJórma.tetnpbralida''en q dü débén ser/pftporcionados a 
1 

los 	 ún rHomehtó es controvertido 
'.' 	..y 

por tratarse de'un.
\;
acto(o decisión de.otropode

.
r 1utoridad

1 
u.organo del Estado 

etén 
3  

mexicanócon la prión (de deterii'n"RgardeI municipio actor, cómo se 
. 

administraran" sendo'recursos 	 ' 

	

N 	 L' 
• . , 	

L 	- 	 V 

J ,1 	\ N i 
Por tanto -como séindico,- eL)ctó,pJanjeadoor el Municipio actor trata 

-' 	-.-.- 	 .-- 	- 
de incumplimiento a'norm"a!l~se.cundariasacionadas con las ministraciones de 

recursos, o bien sobre cómo 	jl1'lán 

directa de la Constitución Federal. 

éstos, pero no así a una vulneración 

  

Pe igual forma, en- ciónco nlasrEtenciones de\rcursos:¡Iique le1 ;átribuye 
4 

,al -'Poder'. Ejécutivode;la e'ñ'tidád, sé' adviértéliue éstasl -'háéddendér-'de lbs 

vicios que, en su concepto, .adolece el acuerdo impugnado; el cual, como se ¿indicó, 
rr: 	çi r ii' L- 	ñ \./\(H. impugna»al considerar que.transgre elo d spuesto.endiversas disposiciones'de 

índole legal, pero no así de forma directa, en lo dispuesto en la Constitución 

Federal. 

En ese tenor, el municipio actor pretenJe que se estudie la posible vulneración 

a las obligaciones del Ejecutivo local de entregar a los municipios los recursos que 

la Federación le proporciona, bajo el tamiz del acuerdo impugnado, que a su juicio, 

no contiene una debida interpretación y aplicación de disposiciones ordinarias 

federales y locales; lo cual es insuficiente para considerar procedente la presente 
71 

 
 
 
 
 



PoÑ1RovER 

¿oritroversia constitucidnal, pó 

evidnciar ua relación entre es 

directo e innediatÓ a una com 

Fundamental. 

OÑSTITLJCIOÑÁL 261/2019 

en todo óa4J el planeaient 	ebría 

ctos impugnad y la afectación al ejerc CIO 

etencia de ese municipio indicad en la iNorma 

	

Esto es, de la sola lectura ci 
	

émanda, es fa6 

del! nunici 	actor  es 1iIucidar, 	ravés.de' Una ci 

	

spécto derrera  lealdd, consi 
	

te éh vérifiCar si 

có las diectrices previstas en 
	

Ley de Coorc 

disli)ósicion1  s secundarias apIicabl 
	

lo que no se i 

corri etenca del nu4pio ni dp 1' entidád féera 

r?able invasión de éstas. 

Así, lá 1controesi constitrcinal ruIta irn 

al gien exiLisivah1erte violaciors! diversas a !as 

de 	btricta legalidad, Isálvo, que 	náliis ideéstas!, ea neceario 

Imbto corrpbtendii eIas par. contnd, lo cal ólo s pu 

Jutkia d la Nación esolyk5 ié seóh' de diéc hueve 	junio 

n cda cao condretp. En ese; n ido i SegLnd ai de la Sue 

•ibleadvertir qie la pretensión 

)ntróversia cóiisttuc onal, un 

I acuerdo irnugnai1 curr1ple 

ihación 'Fiscal y lts derás 

fiee aIanális dái a esfera 

iva) así como tamco á la 

ócedente cuado i 	pai!tes  

.a si molas 

para defini el 

CIE.III c eerminar 

corte' de 

dE cos mil 

diebnueve. la  conttbvbria consta ÚFd  ohaÍ 288/!2Ó17J 

Suprema: borte 

stitücional pue 

ios, cId iviión 

Ósibles ;con'flidt 

e fqtabin , 

1. 

de Justicia dé 

e analizarse le sú 

e poerés o on h 

s al '¡los que jiérseri 

las esferasilQo 

ción ha 

sino 

¿ áusula 

obré la 

péfénciáles 

En es Iíneael Pleno de 

Os -ablecidel  que niáltoda violaciÓi 

só ojias relcionaçls c 	los pri 

fe 	al, delirnitand 	i universo 

iri4aión, úlneraclon,  O; simplé 

trzdas dEsde el texto constitub 

1 	
Ahora, l i bien él criterio o prini 

'mp io, escir, 	e debe exisi 

sIó ode la irvsión coripétenciaÍ, 

n su esféra regiada :diretann 

re 

ér cu stiones presupúetaes: lo c 

nipitud simpre debe  éntendel r 

ió de afect8ción se ha inteprétad n senido 

princiio dé ar vio, el cual piede idrivar no 

de a•fectci6h a calquier árrÇbi o iu1e indicla 

e desde I Ctitúción Federal: pmo las 

si fávor o mc t!jso!  :prerrogativa rtiva a 

es que'la bibi'n 15 e ha pr isd que tal 

n el contexto d afecta9ne aios mbtos 

crnpetençiales. 
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dio lugar a que el Tribunal Pleno 

improcedencia de la controversia 

a cuando las partes aleguen 

¡olaciones: 

Además, la precisión de mérit 

identificara como hipótesisdE 

constitucional, las relativas 

exclusivamente las siguientes 

2. De estricta legalidad. 
4 	 f 

/ Lo anterior se,,, corrobora-cornH ecriteriojunsprudencial de rubro y texto 

rsas a las competenciales. 

-1 
siguientes: 

1. A cláusulas sustantivas, div 

. 	.. 4 

"CONTROVERSIA. CONSJITUCIONAL.LAS..VIQLA  ClONES SUSCEPTIBLES DE 
ANAL1ZARSE ENELFOÑbÓSOÑ.LASRELACIQNADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PÓDERES.O CQN ÚJCLÁUSÜLA:.ZFEbERAL, SOBRE LA BASE DE 
UN CONCEPTO DEAFECTACIONAMPLIO  La controversia c 	cional es un 
niedio de regulandad disp'ohible sara las Poders ordenes j '&_. 'ás y órganos 
constitucionales autonorilosl 4  ípára.\'comhat,, notTnas y actos (por)  estimarlos 
inconstitucionales sin emharb atentoa s te/eolo gi esta Suprema Corte de 
Justicia de laiNáción ha interpretado que\no toda ,viol / 	onstitucional puede 
analizar.se'11,5  en esta via sino solo lastrelac,onadas cdn lo'cipios de división de 
poderes o con la clausula federal 	 universo de posiblds cdnfl,ctos a los 
que versen 'sobre la' ,nvasionulne?ac,on o snplemente afe1ac,ori a 'las esferas 
competenciales trazadas dede e/texto const,Ñi' 	hora bien en la aplicacion 
del criterio te fondo debe considerarsel  qu'e 'en . ., sos precedentes este Alto 
Tribunal ha adoptado un'-.entendim,ento amplio del pnncipio d afectacion, y ha 
establecido que para acre clitar esta uItimale, ece o que con jaernision del acto 
o norma general impugnados exista cua /.. ' nos un principio de agravio en 
perjuicio del actor el cual puede derivar no so. áela invasion competencial, sino de 
la afectación,,¿ cualquier ambito que'incida en su esfera regulada directamente desde 
la Constitu5ion Rolitica de los Esta s, Unidos Mexicanos,"como las garantías 
institucionales previstas en su favor,,'n de otro tipo de prerrogativas como las 
relativas a cuestiones presupuestales • obstánte, a pesar de la amplia concepción 
de/ principio de afectációri.•. cieh 	éisa,se::.ttué dicha amplitud siempre se ha 
entendido en el contexto do ''  ectiícionos a los ámbitos competencia/es de los 
órganos primarios del Estado, j) e ha dado lugar a identificar como hipótesis de 
improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las partes 
aleguen exclusivamente violaciones. 1. A cláusulas Sustantivas, diversas a las 
competencia/es; y/o, 2 a - estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es 
dable analizar la..regu.i d de •  las normas .o actos, impugnados, pero ambos 

ii 	Y A  
supuestos del improcede Cial deben iConsiderarse hipotesis de estricta aplicaciono  

pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones 
asociados a las órbitas competencia/es de las partes en contienda, por mínimo que 
sea el principio de afectación, e/juicio debe .se, procedente y ha de estudiarse..er7 su 
intdgndad la cuestion efectivamente planteada aunque ello implique conexamente el11 j  
estudio ' dé ?ioládionesustintias a la orstituóií'n o d esfrictá!eg&idad. " 

En ese orden de ideas, si de la demada se aprecia que la pretensión del.. 

municipio actor no se trata de una impugnacion abstracta respecto de una violación 

directa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-, sino de un mero  

conflicto de legalidad que no involucra violaciones a órbitas cometenciales, 

entonces la controversia constitucional e improcedente. 

4-'  

P.M. 4212015 (lOa.) Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Gaceta del Semanario Jud 
página 33.  

clal de la Federación, libro 25, diciembre de 2015, tomo 1, registro 2010668, 

9 

 
 
 
 
 



CON, STITÚÓId AL 28112019. COÑTROVE áli 

Tam oco e; obstáculo a 

precede esde la Prniera y Sagú 

analizado en el fondo la omisión 

nuevo aná isis se determinó qu 

hacerse va er ante esta sede juris 

la Constitución Féderl, sino d3u 

ioIacionesa órbias cbmpetencil 

Como pare de esta nueve re 

constitucional 5/2904, él Pleno 

exicn, déedeacrse cjie EF ¡a!! cdñtroversia 

sta Suprema Corte sostuvo qué el :rculo 115, 

f3áción IV' contitcibnat, corsau ra el priháipio e integriad' de Ic recursos 

e 4i Implica que 	vez que la Fe, ración autoria tr;írir los 

riunicipio ciertos recursos a tía é de Ios Estáos, debe enti0nderse qué se 

garantiza su rececinpuntual le eçtiv,pus par programar lpresupiesto de 

egesps se requeríalener pIen c. e eza acerca detJs recursos. 

Co Ipase en 	consid r.iones contenida-1 en1 el prece cente d€ mérito, 

tanto el Plano como ls Salas é éste Alto Tribial han euelio controversias 

corstitucinaIes en 1 lás qde lc s 	unicipios abtrs rguyen que los poderes 

ejeutivos estatalés no han entrgadó las paiciaines y aortaon fderales, 

q4 tales ntreg fueron parcí les d qIe la míristrión de ecurs hp se realizó 

en .forma oportuna.  

Sin embargo, la ¡'nueva i fl ion parte de la rerpisa 	nstepte n que el 

precedente que dio, origen al ant ri r crilorio, no tuvo la bien valorar adecuadarnánte 

q 	la controversia cortitucioh les un medo entol destina10gran1izar 

la regularidad dnstiucional, le forma directa,'enmateria ide iinVasión de 

'efras cmpeteiciaIs y no p'r dilucidar cuótio es çie mera Iga1Od4, sin que 

tearelación co aspecto S de rcter compéténi 1, or locual e adUbe, en el 

mejor  de, l casos, en una violaubr1i indirecta a la C nstitución F+erl 

P il orlo expesto, la presente derná n1 da debe desech rse de plano 

!Do 

actalizarse 

e Supuelto de iproceden4ii c.ntnid enel ~, rticulo 19, çación ViiI, en 

relación c9n1 el artículo 105, frac'i 	1, inciso 	de laCohstituctonredrl 

Lo atrior (n térmiños e'l' reiueItó por eiPleno de laSutrema Crte 

de Justicia de la1 Nacion el t'Es de 'icimbre 	dos mi dIecInLeve en el 

cQnderaones que prcedEt1, el que existan 

da Salas de esteltó Trilual éln los qie sé han 

e entrega de rcursos 1ñelerle pues de un 

dichas pretensibnes no on suceribles de 

¡ccicnal, al no trtarse de violaciones Hrec:tas a 

mero confflcto e legalidad i 'uel no involucra 
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Sección deTrárnjte' déCbntrov- ¡as 
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1 flConst itucionáJija-d de 1, iscre 
queda e. 

1 

Carranjj 	- -- fúÁ
lá 

iL r - 	. •w.s._, 

Municipio d Miálcátlán- 
9 

=Mórel S. 
tr 

' 

) 	
Mp de

o  
-- 	 .. viá, 	 ILI 0V 

L.LJ. 

Por I 

Unico. Se 	
y manfifiesta Improcedencia, la 

nanda nrshtd 	
onal por Ja Sindica del 1' 	- 

i 1 

( 

ctor,jüan LuisG6nzález Alcántara 

1 	 •_..*_) 

''- 	-• 
Lo prqveyo y firma IrMinistrQrns 

Notifíquese 

.Js razones expuestas;;  , 	r 

1' 

ii 

Cnstitucionales y de Acciones de T 

eneralde- Acijrt-j 

rsia-•.cóns 
". \\ 

bllés'Rodríguez, Secretaria de la 

- 	...os de este Alto Tribunal 

recurso de reclamack 

diciembre siguiente,. en 

y 151/2019. 

Finalmente, cabe ap 

comparteel criterio mayoi 

este proveído, Jo cierto es que está vincule 

Alto Tribunal en sesión pública\de-tres-de  

las Salas que lo cornpon'en, debérán asur 

en el referido(rcursod reclamar.iñn•.1!nf  

n 150/2019,. así como el cinco de 

los recursos de reclamación 158/2019 

untar que si bien el suscrito Ministro no 

itario. que sustenta el desechamiento de 

do en virtud del acuerdo emitido por este 

diciembre pasado, en el sentido de que 

iiáómo.9criterjo el que fue determinado 

019 
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flT 	T: .H ÇT/ 	.L(, íJA(1)iIJ •1 

Estahojacorresponde al,proveido de d:ezçie dciebr de dcs.mIl'dIecInuve.dIctado por elMinistro Instructor Jtian-  Lúis 'Ganzález Alcántara Carrancá en la controversia constitucional 28112019 promovida por el Municipio de Miacatián Morelos. Conste. 
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